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A S U N T O . A S O C I A C I O N E S D E M U N I C I P I O S . - R É G I M E N C O N T R A C T U A L . í 

1. A N T E C E D E N T E . 

Esta Of ic ina c o n o c e su of ic io con el cual sol ic i ta nues t ro p ronunc iam ien to para 
e fec tos de actual izar el concep to ju r íd ico No. E E 3 5 7 0 2 de 06 de jun io d e 2012, 
re lac ionado con el r ég imen cont rac tua l de las Asoc iac iones de Mun ic ip ios . Lo 
anter ior t e n i e n d o e n cuen ta !a exped ic ión de l .Decre to 1510 de 20.13. 

2. N O R M A T I V I D A D A P L I C A B L E , ,' 
Ley 136 de 1994. 
Ley 1150 d e 2007 . 
Decreto 1510 de 2013 . 

3. C O N C E P T O S DE i_A O F I C I N A JURÍD ICA . A l cance y compe t t ínc ia . , , , 

Los concep tos emi t idos por la Of ic ina Asesora Jur íd ica de la Cont ra lor ía Gene ra ! de 
la Repúb l i ca , son o r ien tac iones de carácter genera l que no c o m p r e n d e n la so luc ión 
d i recta de p rob lemas espec í f i cos , ni el anál is is de ac tuac iones par t icu lares. 

En cuanto a su a lcance, no son de obHgaíorio cump l im ien to o e j e c u c ¡ ó n \i t ienen ei 
carácter d e fuente normat i va y só lo pueden ser u t i l i zados para faci i i tar la 
in terpretac ión y ap i i cac ión de las n o r m a s jur íd icas v igen tes , en mater ia de contro l 
f iscal . 

Por io anter ior, la compe tenc ia de la Of ic ina Jur íd ica para abso lver consu l tas se 
l imita a aque l las que fo rmu len las dependenc ias in ternas d e la C G R , ios e m p l e a d o s 

' Art iculo 28 de la ley 1437 de 2011 . 
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de las m ismas y las en t idades v ig i ladas "sobre interpretación y apiicación de las 
disposiciones legales relativas al campo de actuación de la Contraloría General"^, así con'io 
las formuladas por las contraiorías territoriales "respecto de la vigilancia de la gestión fiscal y 
las demás materias en que deban actuar en armonía con la Contralona General"^ y las 
p resen tadas por la c iudadanía respecto de "la consultas de orden jurídico que le sean 
formuladas a la Contraloría General de la República'"'. 

En este o rden , med ian te su exped ic ión se busca "orientar a las dependencias de la 
Contraloría General de la República en la correcta aplicación de las normas que rigen para 
la vigilancia de la gestión fiscal"^ y "asesorar jurídicamente a las entidades que ejercen el 
control fiscal en el nivel territorial y a los sujetos pasivos de vigilancia cuando éstos lo 
soliciten"^. 

F ina lmente se ac lara que no todos nuest ros concep tos impl ican la adopc ión de una 
doct r ina e interpretación jur íd ica que comprome ta la pos ic ión inst i tucional de la 
Contra lor ía Genera l de la Repúb l i ca , porque de con fo rmidad con ei Ar t .43 , Numera l . 
16^ del D.L.267/00, ésta cal idad solo la t ienen las pos ic iones jur íd icas que h a y a n 
s ido p rev iamente coord inadas y con la(s) dependenc ia {s ) impl¡cada(s). 

-4. C O N S l D E R A C I O i ^ E S J U R Í D I C A S . : , 

Esta Of ic ina nueva inen íe ha real izado ei es tud io sobre el temía y en tai v i r tud, 
t amb ién anal izó todos los conceptos que sobre el asunto han emi t ido en t idades 
c o m o ei Depar tamento Admin is t ra t ivo de P laneac ión , el Depar tamento de la Func ión 
Públ ica, la Contraloría Depar tamenta l de Monter ía , la Contra lor ía Genera l de 
Ant ioqu ia , la Comis ión Nac iona l de l Serv ic io Civi l , el Min is ter io de Hac ienda y 
Crédi to Públ ico y por supues to el f o rmu lado por este Ente de Contro l en el año 2012 . 
V is to lo anter ior es ta Of ic ina no p u e d e arr ibar a una conc lus ión d i ferente a aquel la 
posic ión asumida en p ronunc iamien tos anter iores de este Despacho . 

Las Asoc iac iones de Munic ip ios se r igen por lo d ispues to en la Ley 136 de 1994 y por 
ende su const i tuc ión es dist inta de las en t idades públ icas que se asoc ian a la luz de lo 
d ispuesto en la Ley 489 de 1998 y así t amb ién la normat iv idad ap l icab le a una u otra 
es t amb ién d i ferente. Mient ras que a las Asoc iac iones de Munic ip ios por su natura leza 
jur íd ica d e ent idad públ ica, le son apl icab les las d ispos ic iones de es ta índole, las 
Asoc iac iones entre Ent idades Públ icas, se sujetan a las d ispos ic iones de l Cód igo Civil 

>!H»OfÍ tffe.!: .:B ^ > «,<*.<. ' .'?t 
' Art. 43, numeral 4 del Decreto Ley 267 de 2000. . 
^ Art. 43, numeral 5 del Decreto Ley 267 de 2000. 
" A r t . 43, numeral 12 del Decreto Ley 267 de 2000. , . , - „ 
' Art. 43, numeral 11 del Decreto Ley 257 de 2000. ® ' ' ' O 6 &l , 5 0 ' ' OI -* 
' Art. 43, numeral 14 del Decreta Ley 267 de 2000. 

' Art. 43. OFICINA JURIDICA. Son funciones de la Oficina Jurídica: (...) 16. (Coordinar con las dependencias Sa adopción de una doctrina e 

interpretación jurídica que comprometa !a posición institucional de ia Contraion'a General de la República en todas aquellas materias que 

por su importancia ameriten díclio pronunciamiento o por implicar una nueva postura de naturaleza jurídica de cualquier orden. 
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y a las n o r m a s que r igen las en t idades de este género , tal c o m o io seña ló la Cor te 
Const i tuc iona l : "( . . . )"Además, en todo caso, el ejercicio de las prerrogativas y potestades 
públicas, ios regímenes de los actos unilaterales, de la contratación, los controles y la 
responsabilidad serán las propios de las entidades estatales según lo dispuesto en las leyes 
especiales sobre dichas materias."Así las cosas la disposición acusada será declarada 
exequible bajo la consideración de que las características de persona jurídica sin ánimo de 
lucro y la sujeción al derecho civil se entienden sin perjuicio de los principios y reglas 
especiales propios de la función administrativa establecidos en el artículo 209 de la 
Constitución, que para el derecho civil y normas complementarias no resultan de aplicación 
estricta e imperat iva"." 

ti 
r De otro lado, el Conse jo de Es tado ai abso lver una consu l ta e levada por el Cont ra lor 

Genera l d e la Repúb l i ca , anal iza el tema, a la iuz de la Sen tenc ia de la Corte 
. Const i tuc iona l C- 671 de 1999 y sobre el asunto , ind ica: 

"El alcance de la aplicación del derecho civil a las personas jurídicas que se creen en virtud 
del artículo 95 de la ley 489 de 1998 merece un estudio adicional ai que hizo la Corte 

. Constitucional en la sentencia C-671 de 1999 frente a las disposiciones contenidas en el 

. Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

En efecto, esta Sala considera que dicha providencia, al señalar que "el ejercicio de las 
prerrrjgativss y potestades públicas, los regímenes de los ÜÍ^ÍOS unilaterales, de la 
contratación, los controles y la responsabilidad serán las propios de las entidades estatales," 
no agota la materia, máxime si se considera que las normas contenidas en aquél estatuto 
son jerárquicamente superiores a las de la ley 489 de 1998®, razón suficiente para revisar si 
estas personas jurídicas están o no sujetas al mismo. (...) 

- La aplicación de la ley 80 de 1993 a las personas jurídicas creadas en virtud del artículo 95 
de la ley 489 de 1993(síc), resulta concordante con la aplicación del Estatuto Orgánico de 
Presupuesto en la medida en que la contratación pública se sitúa en uno de los extremos del 
proceso de presupuestación y los principios en materia presupuestal son una garantía 
adicional al manejo de los recursos y la racionalidad del gasto público." 

En este o rden jur íd ico t e n e m o s que las asoc iac iones ent re en t idades públ icas se 
su je tan ai rég imen seña lado en la ley de creac ión o en el acto de autor izac ión de 
éstas, pero en cuanto al e jerc ic io de potestacies públ icas y en mater ia con t rac tua l se 
regirán por las no rmas d e de recho públ ico. 

" Corte Constitucional, Sentencia C- 671 de 1999. 
^ Corte Constitucional. Sentencia C-478 de 1992. "El rango cuasi-constitucional de las leyes orgánicas, que les pern'iite ser el 
paradigma y la regla de otras leyes en las materias que regula" 

Consejo de Estado, Sala de Consulta y Sen/icio Civil, Consejero Ponente: Fiavio Augusto Rodríguez Arce, radicación: 11001-
03-06-000-2006-00079-00 número: 1.766.9 de noviembre de 2006. 
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Cont inuando el tema objeto de este anál is is, es c laro que las Asoc iac iones de 
Munic ip ios t ienen su rég imen legal el cual debe ser apl icable sin que sea dable 
recurrir a otros o rdenamien tos para ta les efectos. 

En mater ia contractual es tas en t idades y más espec í f i camente en lo q u e a los 
cont ra tos in teradminis t rat ivos se ref iere ei Decreto 1510 de 2013 reg lamento la Ley 
1150 de 2007, modi f icada por la 1474 de 2 0 1 1 , así lo prescr ibe la c i tada d ispos ic ión : 

"Artículo 76. Convenios o contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la 
contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y en consecuencia, le es 
aplicable io establecido en el artículo 73 del presente decreto. Cuando la totalidad del 
presupuesto de una Entidad Estatal hace parte del presupuesto de otra con ocasión de un 
convenio o contrato interadministrativo, el monto del presupuesto de la primera deberá 
deducirse del presupuesto de la segunda para determinar la capacidad contractual de las 
Entidades Estatales." 

No rma que debe interpretarse en a rmonía con lo d ispues to en las Leyes 80 d e 1993, 
1150 de 2007 y 1474 de 2 0 1 1 . Para el caso que nos ocupa, recurr imos a los 
actua les p lanteamientos de l Conse jo de Estado. A s i se ref ie ie a la suscr ipc ión de 
conven ios admin is t ra t ivos: 

" 2 . 1 El primer inciso del literal) c del ntimeral 4 del artículo 2 de ia Ley^1150 dé 2007, fue 
modificado por el artículo 92 de la ley 1474 de la siguiente manera: 
"ArtícuíO 92. Contratos interadministrativos. Modificase el inciso primero del literal c) del 
numeral 4 del artículo 2" de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así: 

c) Contratos interadmiiiistrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan 
relación directa con el objeto de ia entidad ejecutora señalado en la ley o en sus 
reglamentos. 

Se excepti jan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de 
conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y 
fiducia pijblica cuando las instituciones de educación supenor públicas o las Sociedades de 
Econoinía Mixta con participación mayoñtana del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo 
de lucro conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones de 
entidades territoriales sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las 
mismas, siempre que participen en procesos de licitación pública o contratación abreviada 
de acuerdo con lo dispuesto por los nutTierales 1 y 2 del presente artículo." 

Desde el punto de vista formal se puede observar que ¡o que era un solo inciso se divide en 
dos, de manera que el original inciso segundo del literal c ) , pasa a ser el inciso tercero del 
mismo, como se verá enseguida. 

En cuanto al fondo de ia disposición transcrita, se constata que la ley 1474 mantiene 
la exigencia de que la suscripción de contratos interadministrativos tenga relación 

Avenida Carrera 60 No. 60-24- Costado Esfera. PBX: 6477000 • Bogotá, D. C. • Colombia -
www.oonlraloriagen.gov.co 



Página S de 7 

Dodor GUSTAVO BOI^ÑO PASTRANA, Direclcr ejecutivo AREMCA " ' ' ' ' ' 

directa con el objeto de la entidad ejecutora, lo cual por demás está relacionado con 
la obligación general de toda entidad contratante de verificar que el contratista 
público o privado tenga capacidad jurídica para celebrar el contrato, es decir, que el 
mismo s e encuentre dentro de su objeto^\e resaltado es fuera del texto). 

Igualmente, se amplió la lista de contratos interadministrativos que, además de tener que 
estar relacionados con el objeto de la entidad ejecutora, deben sujetarse al sistema de 
licitación pública o selección abreviada; como se observa, a ella se adicionaron los 
contratos de "prestación de sen/icios de evaluación de conformidad respecto de las normas 
o reglamentos técnicos"''' y también los suscritos con Sociedades de Economía Mixta con 
participación mayoritaria del Estado, personas jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por 
la asociación de entidades públicas o federaciones de entidades terntoriales; 

2.2 Por su parte, el original inciso segundo del literal c) del artículo 4 de la Ley 1150 de 
2007, que viene a ser el inciso que sigue en la disposición que se acaba de transcribir, fue 
modificado por el artículo 95 de la Ley 1474, así; 

"A r t í cu lo 95. Aplicación del estatuto contractual. Modifiqúese el inciso 2o del literal c) 
del numeral 4 del artículo 2o de ia Ley 1150 de 2007, el cual quedará así: 

En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la contratación de la entidad ejecutora no 
sea el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dicíios contratos estará en todo caso soinetida 
a esta ley, salvo que la entidad ejecutora desarrolle su actividad en competencia con el 
sector privado o cuando la ejecución del contrato interadministrativo tenga relación directa 
con el desarrollo de su act iv idad." " 

''̂  Aiticulo 5 de ia Ley 1150 de 2007. Asi mismo, el Decreto 734 de 2012: "Art. Articulo 6.1.1.2 (...) 9. Requisitos 
habilitantes. Son las condiciones de experiencia, la capacidad jurídica, financiera y de organización de los 
proponentes que se les exige para la participación en el proceso de selección, conforme las condiciones del 
contrato a suscribir y a su valor." 

A esta modificación se alude en segundo debate en Senado, donde se señala que la subcomisión encargada 
para el Primer Debate acotxió la necesidad de excluir de contratación directa los contratos interadministrativos de 
consultoria con universidades, lo cual se justificó señalando que "Artículo nuevo. Contratos 
Interadministraíivos. Esta solicitud tiene como finalidad que las instituciones públicas de educación superior 
tengan que apticar el Estatuto General de la Contratación Pública para celebrar contratos de consultoria." 
(Gaceta del Congreso 1002 del 1 de diciembre de 2010). En segundo debate en Cámara de Representantes se 
alude a !a modificación del texto inicial a ia redacción que se acogería finalmente: "Se incorpora dentro de las 
prohibiciones para realizar contratos interadministrativos sin licitación pública la prestación de servicios de 
evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos." (Gaceta del Congreso 128 del 30 de 
marzo de 2011). 

" En el pliego de modificaciones del segundo debate del proyecto de ley en el Senado se señaló: "Arlículo 
nuevo (aplicación del Estatuto Contractual): se crea una nueva disposición en virtud a la cual la ejecución de 
los contratos de aquellas entidades que en principio no están sometidas a la Ley 80 de 1993 deberán sujetarse 
a la misma cuando la entidad desarrolle su actividad sin competencia con ei sector privado." (Gaceta del 
Congreso 1002 del 1 de diciembre de 2010). 
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Como se observa, con esta segunda modificación de ia ley 1474 de 2011 la ejecución de 
los contratos interadministrativos quedó sometida, por regla general, al Estatuto General de 
Contratación PtJbiica, aún si la entidad ejecutora está sometida a un régimen especial y 
diferente a la Ley 80 de 1993; se exceptúan únicamente los casos en que la entidad 
ejecutora actúa en régimen de competencia o cuando el contrato tenga relación directa con 
su actividad. 

En consecuencia, con las modificaciones introducidas por los artículos 92 y 95 de la ley 
1474 de 2011, el literal c) del numeral 4 del articulo 2° de la Ley 1150 de 2007 quedó 
así: 

"Artículo 2o. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, 
cortcurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente 
procederá en los siguientes casos: 

c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan 
relación directa con el objeto de ¡a entidad ejecutora señalado en ¡a ley o en sus 
reglamentos. 

Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de seivicios de evaluación de 
conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia 
pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las Sociedades de 
Economía Mixta con paiiicipación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo 
de lucro conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones de 
entidades territoriales sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las 
mismas, siempre que paiiicipen en procesos de licitación pública o contratación abreviada 
de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del presente artículo. 

En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la contratación de la entidad ejecutora no 
sea el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dicfios contratos estará en todo caso sometida 
a esta ley, salvo que la entidad ejecutora desarrolle su actividad en competencia con el 
sector privado o cuando la ejecución del contrato interadminístrativo tenga relación directa 
con el desarrollo de su actividad. •*> t .¡..J SAO SS*-Í*»JÍ 

En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las 
actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni ei subcontratisía, contratar o 
vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado en la elaboración de ios 
estudios, diseños y proyectos que tengan relación directa con el objeto del contrato principal. 
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Estarán exceptuados de la figura del contrato interadministrativo, los contratos de seguro de 
las entidades estatales." (Resaltado es del texto original). 

C o m o se observa de lo seña lado en las normat ivas ano tadas y lo e x p r e s a d o por la 
Al ta Corporac ión , es v iab le la ce lebrac ión de cont ra tos in teradmin is t ra t ivos , s iempre 
que las ob l igac iones de r i vadas del m ismo tengan re lación d i recta con el ob je to de la 
ent idad e jecu to ra seña lado en la ley o en sus reg lamentos . 

Nótese que la d ispos ic ión legal de te rm ina que en tal caso se t rata de la ce lebrac ión 
de cont ra tos in teradmin is t ra t ivos y no de conven ios , los cua les t ienen una 
conno tac ión d i ferente. 

En e! caso S§*pecífíco*^e la consu l ta , re i té rame lo seña lado por esta of ic ina en el 
concepto ju r id i co No E E 3 5 7 0 2 d e 6 de jun io de 2012 , en el cua l se ind icó que las 
Asoc iac iones de Mun ic ip ios son en t idades esta ta les la iuz de lo d ispues to en el 
art ículo 2° de la Ley 80 de 1993 y por e n d e es tán facu l tadas para ce lebrar cont ratos 
in teradmin is t ra t ivos, s i empre que se cutnp la con io d i spues to en las leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007 , mod i f i cada por la Ley 1474 de 2 0 1 1 , es dec i r que las 
ob l igac iones der ivadas de l cont ra to tengan re lac ión di recta con el ob je to de la 
asoc iac ión de Munic ip ios o co ino exp resamente io de te rm ine el Conse jo de Estado, 
q u e a! ce lebra rse un con í ra ío in teradmin is í ra t ivo las en t i dades cu i i üa ían tes deben 

««constatar que sus cont ra t is tas, cualqu iera que sea su na tu ra leza , púb l ica o pr ivada 
tenga la capacidad jurídica para celebrar el contrato, es decir , que el mismo se 
encuentre dentro de su objeto. 
Éf lJMr ' / iN i I I II l i l i ' I |-iii í'ii ['"iTíriiil"'il'Tr I" 

Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero Ponente: William Zambrano Celina, Radicación número: 
11001-03-06-000-2012-00016-00(2092) 28 de junio de 2012. 

Proyectó. Lucenith Muñoz Arena's 
N.R. 2013ER0116723 
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